
Diccionario Dialectal Peralêo - Peraleda de la Mata, Cáceres (España)

Tarra

[ sustantivo femenino ]

Recipiente rectangular de madera, dividido interiormente en dos cavidades con tapa. En una se 
echaba la sal y en otra el pimentón.

Ver: Nariz de tarra

• Mira vel ahí ena tarra si mos quea pimentón o hay que dil a compral-lo.

• Ya te casaste, Fulanita, ya ties en qué pensar, si la alcuza tien'aceite, si la tarra tiene sal (fragmento de una jota 
popular).

Campos semánticos: Objetos de casa Utensilios Utensilios de cocina

Comentarios:

En el estándar tarra es un recipiente de barro con asas.

Origen: Árabe. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de forma y significado. Se 
usa en Peraleda.

Etimología:

Del árabe tarr (aro, redondel), que se designaba cierta vasija hecha de corteza. De ahí derivó el estándar tarro (
recipiente cilíndrico más ancho que alto) y de ahí tarra.
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